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acordó el Ayuntamiento en 5 (fel referi
do mes solicitar permiso para disponer 
de esas fanegas en calidad de reintegro, 
agregándolas á las del fondo de los veci
nos y con el mismo fin.

Cuarto. Que concedido el permiso 
el dia 15 siguiente se encargó por la co
misión á Guzman que las administrara 
como las demas; asi lo hizo hasta Enero 
de 1857; y llegando el dia 15 de Marzo, 
en que el demandante debia hacer en
trega de su jurisdicción, provocócstc la 
reunión del Ayuntamiento y suscrilores, 
quienes acordaron que se devolviese el 
trigo ó su importe á los particulares y 
al Pósito, y que, en atención á que jas 
26 fanegas que resultaban existentes 
procedían del extrangero y por lanío no 
convenían para el depósito se reinte
grara con ellas ajos suscrilores, dándo
se al Pósito su importe en efectivo.

Quinto. ■ Que ejecutado esto en cuan
to á los particulares, vino á quedar 
pendiente la deuda del Pósito, hasta que 
rindiera cuentas el Administrador en
cargado, lo cual no pudo conseguir el 
demandante, siendo de ello consecuen
cia verse osle apremiado por el Ayun
tamiento que le sucedió, habiendo teni
do que pagar las 32 fanegas que según 
liquidación se adeudaban:

Y sexto. Que en vista dequeexlra- 
judicialmeiile nada adelantaba respecto 
á la rendición de cuentas de Guzman, 
quien soja Jas, tenia corrientes con su 
compañero de comisión. Serrano, seveia 
en la necesidad de acudir á la via judi
cial, alinde que se- Imcondenase-á que; 
las rindiera en forma ó en otro caso leí 
satisfaciese,2.0.80 rs; ó su equivalencia 
en trigo de buena calidad..

Que conferido traslado á Guzman, es
te, sin contestar á la demanda', "acudió 
al Gobernador do la provincia con una ' 
exposición, en que, conviniendo sustan- 
cialmcnle en los héclíós alegados, dijo, 
respecto al trigo del Pósito, que el Al
calde le encargó que llevase la cuentays 
razón do que estaba encargado el- Se
cretario de Ayuntamiento, lo cual hizo; 
como escribiente de la misma. Secreta-. 
ría, y concluyó pidiendo que el Gober
nador reclamase el negocio, porque ha
biendo sido puramente administrativa la j 
autorización que se le concedió en aque- f 
lia época al Alcalde para disponer, del ? 
trigo, á la Autoridad del mismo orden 

creía que habría de corresponder exa- | 
minar lá cuenta que en tal concepto y 
en la parle que le tocaba estaba dispues
to á dar.

Que el Gobernador, esforzando las I 
mismas consideraciones é invocando el 
párrafo segundo del articulo 73 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, requirió de 
inhibición al Juez, y este comunicó su 
exhorto al promotor fiscal, quien sostu
vo la jurisdicción ordinaria fundándose 
en que la cuestión que se controvierte 
no pone en duda las facultades concedi
das álos Alcaldes por la disposición que 
invocó el Gobernador ni en nada se ro
za con las mismas, toda vez- que la obli
gación cuyo cumplimiento reclama Ló
pez y Reina es un contrato particular 
de mandato celebrado entre la comisión 
de que formaba parte Guzman, para que 
este desempeñara un cometido confiado 
á lá primera, siendo la comisión la que 
únicamente debia responder en la Admi
nistración, como había ya respondido, 
pero sin que nadie pueda Cohartarla y! ' 
derecho de reclamar úsú vez de la per
sona directa y particularmente obligada 
por la misma comisión:

Que el Juez, oída ademas la parto de
mandante que se personaba eiíaulos y 
que también sostuvo su jurisdicción, se 
declaró competente, en razón á que, há- 
biendo sido hombrado ¡lor ia comisión 
de-que se habla un encargado pitra la 
administración de los fondos que la fue
ron confiados, eran de carácter particu
lar y sin dependencia del cuerpo -muni
cipal las acciones que contra el mismo 
encargado ejercitaban:

Y Que, por último, el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, insistió én 
esta competencia.-m'jj: ,nr>if

Visto el párrafo segúndo del art.'.73 
de la ley de 8 de Enero de 1845, que 
dispone que los Alcaldes, donde no ha
ya delegado del Gobierno pueden adop
tar todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal déla propiedad y de 
la tranquilidad pública.

Considerando: 1° Que la citada dis
posición en que se apoya el Goberna
dor de la provincia de Tluetva para 
sostener la contienda presente podria 
tener obligación al caso en cuestión, 
si so tratara de examinar si López 
Reina como Alcalde de Zalamea, habia 
hecho ó no acertado uso de sus atribu

ciones durante la calamidad pública de 
que se viene hablando, ó cuando niás; 
si queriendo indemnizar al Pósito délos 
adelantos que hizo en esta calamidad,se 
tratara de exigir cuentas á la comisión, 
de que López Reina forrfió fiárte, toda 
vez que fué nombrado por el Ayunta
miento para atender a un servicio pú
blico extraordinario.

2.° Que es innegable que no se tra
ta ni directa ni indirectamente de nin
guno de estos dos puntos, sino de! cum 
plimiento de obligaciones contraidas, 
aunque en medio de aquella calamidad, 
no con el Ayuntamiento, sino con la in
dicada comisión por un mandatario 
particular de ja misma, desnudo por 
tanto de lodo carácter público en el 
negocio que se ventila:

Oído el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor dé la Au
toridad judicial, y’lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil ochocientos cii.cuenta y ocho =Es- 
tá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la 'Gobernación, José de Posa • 
da Herrera.

■ Ministerio de fomento.

PEALES DECRETUS.

Habiendo fallecido D. Francisco Ma
ría de León, Comisionado .Régio de 
Agricultura de las islas'Canarias, Vengo 

.en nombrar para que desempeñe el mis
mo cargo á D. Agustín del Castillo' y 
.Bctbencourt, Conde (le Vega (‘.Gránde.

Dado en Oviedo á dos de Agosto- de 
mil ochociénlos cinciienta y ochó.^=Está 
rubricado déla Real mano.=El Ministro 
de Fomento. Rafapl de Bustos y Castilla.

En atención á las circunstancias que 
concurren ryi D. Manuel .Estor, Vengo 
en nombrarle Comisionado, Régio de 
Agricultura de ja provincia de Murcidi.

Dado en Oviedo á dos de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta yocho.=Esta 
ubricadp de la Real mano.—El Ministro 

?í de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla

Instrucción pública.—Negociad^ 1 °

La Real orden de 10 dé Er.om d-

mprentade CARIÑENA. 
I Parador del Dorao, También 

con equidad.

Por un año. . .70 i
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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

El Ministro de Estado al Excino. Se
ñor Ministro de la Gobernación.

■Gijon 10 de Agosto á las doce y 15 
tontitos de la noche.

SS. MM. y su augusta y Real familia 
konlinúan sin novedad en su importante

En el expediente y autos de compe
tería suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huelvay el Juez de pri
mera instancia de Val verde del Camino, 
li? los cuales resulta:

Que en 21 de Enero último inlerpu- 
eo D. José Lopéz Reina ante el expresa- 
IdoJuez demanda de menor cuantía con- 
ItraD. Eugenio José Guzman, exponiendo: 
I Primero* 1. Que al aceptar en 1856 
leí cargo de Alcalde de Zalamea Real, se 
[encontró < on la grande alza del precio 
lile los artículos de primera necesidad, 
[principalmente del trigo, y creyendo de 
Isa deber arbitrar medios pata hacer; 
[trenteáesta calamidad, se asoció en Jú- 
[lio-del mismo año con el Ayuntamiento 
L iiiayorescóntribuyentes, acohfándbse 
■reunir un fondo por- suscricion Volun
taria y la manera de administrarlo, nom
inando al efecto una comisión compuesta 
llel propio demandante López Reina y 
I).José Lorenzo Serrano. , I
I Segundo. Que no siendo posible á 
estos.tener á su cargo lo material de la 
[Administración, eligieron por si un tor
tero, que lo fué el expresado Guzman, 
luien desempeñó desde entonóos su par
ticular cometido.
I Tercero. Que, llegando el mes de; 
[Diciembre y no viendo síntomas de que 
la calamidad cesase, y habiéndose reco
lectado el importe de las creces del tri
go correspondiente al pósito hasta el 
Importe de 33 fanegas próximamente,
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AY Itef pbBla iWñkíia sgóMdiítia ,d»eHa 
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Yrefe^'teSa^ferfo^iAxte^te'feXfeT-
'rifel tlteéll'Po te, lferfeter*fe
tesHi «wfeíkí'ás te.£hW$é&te
hJ.iií6zte^z(te(e;ritiiteJFíi:Poetti^i

^'ifo^e^bi^FlipibMfeipAia 41 ip^fee
Wfef PáPMl:
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teiSsEEfRswo yvdSc
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(GflWjo provincial de Burgos.
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B Ew. Sr. Director general del 
' w iW fecha de ayer medícelo sí- 
■r.

Misiones de Almagro, Mayor- 
k¡y Ihi ¡Palma se abren para el ser- 
W dl$ lia correspondencia privada en 
Wiiitteiw fel Reino el día 15 del pre- 
«nlrmi®,, y desde el 20 del mismo lo 
«Mil» para el servicio inleniacío- 
klte
i 11® qiw he dispuesto se inserte en el 
llljlhllhi oífiííal de la provincia para co- 

pwmfeitfo del público. Burgos 13 de 
.tatitoiB 1858.—Francisco Otazu.

Debiende publicarse dentro dfe bro-- 
ves días el arrepto de Pedtos peemfe 
y de aplicarme dé sepvmda enseña»^ 
asi reme él dé asignatam dekiíw^- 
las normales de maestros do tara» 
primaria, la ¡teína (Q-. B. 6.) se k 
servido disponor, quo eetebrómtese tes 
exámenes do ingresa y los extrawdina- 
ríos del presente eúrsu on te segunda 
mited del mesaelual, cenia tirdcnaii te= 
(¡¡apéstetenos vigentes, so suspenda te 
matricula hasta que, publicado que sea 
§1 iudícade urrogto, pueite hacerse ,§e , 
gtifl 686 proscripciones.-

ye Itesl érden te dige a V. §¿ para 
tes efectos opertones, Dios guarde a 
Y., i muchos ños, Madrid 10 do julio 
de 1888:=6orvoFa-.=ir: Rector do te 
Universidad do-.-. -.-.

U que se anuncia al pública para 
ceneeimicnto do ¡os teteros*-. El Bi- 
rocteis jasó MaHteoí ftixv&.

ílóntemeae á lo dispuesto en el articulo 
$■‘(11$ to Real orden de 22 de Marzo de 
lWP„iiua$»toeuel Boletín oficial núm. 
I^.ísrintitóüean a continuación los pre- 
‘Wiítiífalhidftwe por el Consejo provincial, 
í®uifíbni issiB el Sr. Comisario de Gner- 
® ¡pat$ Ha liquidación y abono de k$ 
'lUmiiiteím® tedies al Ejército y Gnar- 
'lliflc(ite¡l[PHr te$ pueblos de esta provm- 
'¡Wtfin sil mxes de Julio último.

Utoiteíi di® pan de libia y media, S4 
í'tlllimfts

Hiflrop di® ®Aafa, 20 r$. 27 <*»L 
.-fttoitodl® [¡naja mía, 1 ts. 95 tetó.. 
A\* efe Amte„ $6 <s 13 tetó 
AWtocítetela,! r& 27 tetó. 
AV«dtofe(Mini«. 3tk. 63 tetó. 

iMlihtte d». wgswM %w¡Wto<k <ífc

El inteudeate militw- N litote <& 
burgos,

Hace saber-, Les asentistas do praxi-- 
etenos que tengan anualmente frates 
con te Administración militaro potete 
interesarse en tes quo nwramte ro 
convoquen para el mismo rorvtete-, se
gún te dispuesto en Real órMon do 19 
de Diciembre do 1888, presentante ro-- 
mo garantía do sus proposiciones y on 
ves do te que se expresa en te regía i? 
(tel anímelo publicado ron fecha H do 
Julio anterior, inserte en 1a tato de 
Madrid del 19 núm-. 1(10, y en el bío- 
río efieitil de avisos de laífórte, uóme-- 
ros teii y 616, una eerlilieaeion libra= 
da por el ^ub Intendente ttel respectivo 
Distrito, en que se haga enlistar te íten-- 
zu prestida y su imperte, si consiste en 
metálico, bienes inmuebles ó repuestos 
de granos, y qué valer respectivamente 
sea el (te éstos, regulados per tes pro- 
otes corrientes del ffiercadoi y en el ca=

aw itte íjíte tes aiiteriiiroses para 
te tiómia.- i tiltieamente a tes que 
spfteteus sti§ redeneinnes de eensos, se 
etoWflteatiatin sin ultimar sus expe^ 
dientes y que pudieran irrogárseles taub 
(ten perjutetes, si signen en la iimrvia 

que Imy se ebserva.- liurges i I de Agé§= 
tu de títe8:=Fran§isyg de ^ales Qr= 
deási:

ANUNCIOS OFICIALES,

'phtótiMil

11 Ww 
Ihi.

aV* ^j¡? te i Fs\- tirSÍ

M tejs pf^iói,. §é- 
SF IÍ8Íféfti3dS^ —El:8ftSÍ§68 

Hsftefis íte te tiíFís,. §Fte:

Gobierne militor de lo proeinoía yplti-
Sfi de burgo!,

El Exorno, Sr, Enpihm general deoa= 
e distrito me remito eon feeha do ayer 

1a órden general que (Ileo asi,

«SI Soñor ofieial L8 dol Ministerio 
do la Guerra eon teeha áft dol Uñado 
oonnmiea al Exemo, Sr. Capitán Cono» 
ral do este distrito loque 8Ígue.=Ex= 
eotentíaimo Sr,=EI Señor Ministro do 
te Guerra dieo hoy al Uiroelor gonoral 
do Caballeril lo siguteite.^La Reina 
(q D, ti.) lomando en eonsidoraeion 
tea eircunslatmias do tea distintas pro- 
epdoneias de los Alféroeos quo aelual-- 
mente existen en el arma do caballeril; 
se ha servido disponer que, en lo sueor 
sivo y mientras otra eosa no so mando, 
euando en virtud do determinada Real 
orden, tenga quo llevarse á ofeeto el 
sorteo quo establoee ql arl. 4,8 de te 
de 1/ de Marzo do 1835 para proveer 
vacantes de aquella clase en el Ejéreíte 
de Ultramar, se verifique dicho sorteo 
totea y esciusivametite estro los Alfé-- 
reces qos proeedefl de te cióse de pai= 
sa#os.«9e it*'#d órden éomunteada por 
dicho Señor Ministro te traslado á V, B, 
para su eonoeimionlo y efectos eonsi= 
guientes.-^Lo que di» orden de i, B, se 
hace sabor en te geimral ite esto diá para 
su debida publieitted—EI Coronel, <loa= 
quin do Bouzá,

Lo que se immote para emiuoimioute 
de aquellos á quienes eompote-. ílm^-- 
9 de Agesto de 1888-. = El Coronel Gé-- 
bermidm' inloriiw, Antonio del llivero-.

ÁdiñiiiijlFam BFiftgÍBal de Promedft: 1 
(If§ y gFF?Fiie§ (El gsluíe de 1«

6Í8 de fiurgos: f

Ape§ur de tes ropetidas inviteeiones, i 
teétos por este Admini.siroeion prifici 
tel á tes deudores por plazos véneides 
de veute§de íineas y redeneionas de 
eeudos veriliesítae en virtud de te ley 
de l.-sde Muyo de 1885 y de te neeesh 
dad, que deben reeonoeer aquellos, en 
que este dependencia se eneueiilin, de 
no tolerar por mas tiempo un abuso, 
ten perjudietei á los interoses de te fío 
cienda ptibltea, como á tes (te tes mls= 
mes partteuteresj observo con el mayor 
disgusto, no so llena este servicio con 
te puntualidad y exactitud que do te 
ilustración do tes eompradorou yo me 
prometía, Llevadodc esta idea, creí su= 
fieíente recordarles aquel deber, dcsa= 
«bando los procedimientos fuertes, pai-a 
los que, no siendo suficientes tes invi
taciones amistosas, digámoslo así, ne
cesitasen las medidas coercitivas, que 
hoy con bastante disgusto mío, me hallo 
resuelto á emplear, cumpliendo eon el 
deber que me impone el cargo que eger- 
zo en esta provincia, como representan
te de los intereses de te Itedtendá en 
este ramo, y no sin antes y como última 
vez, exhortados para que en te que res
ta del presente mes de Agoste) se pre= 
senten á solventar sus adeudos, evitando 
de este modo á ellos tes vejaciones y 
pérdida (te intereses que necesariamente 
tienen que experimentar y á el que sus
cribe, el disgusto que de ocasionárselas 
tendría, del mismo modo que se verte 
satisfecho y llenos sus deseos, si como 
aun tiene esperanzas, viera ni corriente 
Jas cuentas individuales de los íntere= 
sados, en el termino suficiente para este 
objeto, que hoy se les señala,

Una sola reflexión bastaría para dis
culpar á el que suscribe, caso de que 
no fuese tolerante, ni por un día en el 
pago de los vencimientos de los plazos, 
Las graves atenciones que pesan sobro 
el Tesoro, que no es mí ánimo demos
trar, pues bien á el alcance de todos 60 
bailan, y que para cubrirlas cuenta, 
como uno de sus principales ingresos, 
con los productos de la venía de líneas 
y redenciones de censos verificadas y 
las coates te han creado nuevas atencio
nes; este sola idea sería suficiente, no 
tan soto para diseul|>ar de apremiante á 
este depódmáa de mí cargo; sino pa
ra tos aiÍLtiMs interesados no diesen 
logar cjc» so a¡»aiía á que carecía el 
Eram «te fes m®ne$os, que tanto por 
este ((whhb ja» eíím conceptos, con tanta 
fisíüítiiai nMitanra.

AB mmnuo) totang»», es de mí deber ro- 
ewmiliir i te í®oiip)in*ne$ de fincas de 
iimños (dlwras,, reitiffitaite con anteriori -- 
iM a to te (fe 1 n‘ fe Mayo de 1855 ya 
(Dítiife., ni [?mgri) fe saspUiM», que no de

titiiib) Bftító Rafoel Í)offlifigti6¿ fttiÍF,- 
toint® M Regimiento intofltofto to 
Lirai y Don Agustín tolccdu Mé'FS,- 
pitfeffifltódafojura, pomo bátese ^Fe: 
ttdtoiípwtonamcnle en §y§ respgg- 
teituffl!p®s;-y rebabíiitodu Cfíflélálto 
Ltoaretóos Don llafeel de Urome y 
Lmn;, que lo era del Intofito.-

á V, 8 para que ptoitodéis 
Lomimiiwiento de las uutorid#(to§ ffld 
hpll-stfe esa provincia, nu putoáfl 
Lw te dos primeros en punto al-- 
Lncvuin» en carácter militor qué péf- 
Lmi os» arreglo á ordcniinzu y di§- 
Lítóifltts vigentes,

ÍMpanhltca. en el lioUlin ofelal de 
U ¡prnincía d los efectos pfe»8RÍdti$: 
LypslUde Agosto de W$:=FFflftf 
lir®(/fc' Otaiu.

Círculur nám, 205,

ÍMiruceion pública,
I ^)lhüli»íend(> cumplido varios Ayun= 
Liaitecon lo ordenado por diíerontes 
»„ipw que remitiesen á la Junto 
Llltóiweíon pública los recibos de 
bwi'ffltffflfeclm á los maestros de pr¡= 
Lromwrtanza lo devengado en el cor- 
límite.*,, y siendo bastantes tos con- 
fciltaitiiimss quo hasta el día se les ha 
|iiii||MiKnfe; lie dispuesto que sí en el 
■iwwisptléánjníno de ocho días, los Aleal* 
[fci|li®®rfén en descubierto de esto ím- 
juniintls servicio, no remiten el recibo 
|lhi)ilit;idk> del maestro, por el cual se 
liitiiilillitedpago, se espidan comisiona- 
Ilfeilte íiycmio á costa de los mismos 
I tollite Hurgos 14 de Agosto de 1858, 
l-llmnuiiw Otazn.

Ciiirctilar núm. 206.

68 tto Alto su toibro la «lia 
paro la Itoitociofl del mtotoefl qqg aa 
asenltola se hitorose, eeromptolaFaeq la 
ñiprna eslahleeitla pni- punto general, 
siempre que tos fianKise juaguen bas= 
tontos por tos eítoins, pnro rospen 
de? de tos rosulfiis itol rortrate vlgesto, 
y servir en tofto ú parto á la gsironúa 
del lieilada-.

Esto (lispsstoinu se ronítoeroró eemn 
apéndice á la estoblecida en la ro^to é? 
tto las publicadas para subastar el w-- 
vicia tic provisiaiw en las Bistrilasde 
tialaluña, Valeaeia, AntlatoclaA Galtoto. 
(¡ranada, Navarra, Provincias Va^w- 
garlas é islas (lanarias, y cuya aauw»V6 
se publica en las toeminas y tov-has 
se han significarto antortomeato-, Ma
drid 3 de Agaste de i &$■.-= El toto»-- 
ttente Srorclaria, Jasé M C.ema-.=K¿ 
capia-. P . A =RI Bub ¡nteadeate-, W 
Gomes Gtewes,

íStifitc.
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Idbb ro-.-, 6%sa y retotetoteti 4c les 
niñas-,

k de troin^ can la de 994 v§-.t ca
sa y rotribueian de les niñes-,

k§ aspirantes á eualqniera de es
tas esencias dirigirán §u§ selieltedes 
á la leerotaria de esta Junte dentro 
del termine de un mes, eentede desde 
la Bublieaeien de este mneie en el 
leleiin oficial: Burgas n de Agoste do 

P:=Fraftei§ef> íhazii.- -1'.. 
A: I), L. U- Afílente Méísiro, Hecro- 
tarie,
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IMPRENTA DECAR1ÑENA.

rosa C( 
ba sah 
da dei 
lillas a

causab 
liaban,

D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde 
constitucional y Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ¡ciudad.

ilace, saber: Que habiéndose acorda
do por la Ilustre Corporación municipal 
el arriendo de la casa-Teatro de esta 
ciudad para la temporada que ha de dar 
principio en l.° deSeliembre próximo y 
terminar el martes de carnaval de 18’59, 

• para que tenga lugar en público rema
te, se ha señalado la subasta eb/dia 29 
del corriente á la hora de las 12 de su 
mañana en la sala de Sesiones de! filmo. 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto én su Secretaria. 
Los que pretendan interesarse en el ar
riendo acudirán á la subasta en el dia, 
hora y local arriba designados. Paten
cia 7 de Agosto de 1858,—Pablo Es
pinosa Serrano.—Por su mandado, Leo
nardo Campo Cobo, Secretario.

El Mil 
ñor Mini

• Gijoi 
minutos

SS. V 
continúa 
salud.

adquirir procedan ásu detención y con
ducción á este Juzgado por interesar 
asi al servicio público y á la administra
ción de justicia.

Dado en Castrojeriz á 12 de Agosto 
de 1858.=Donalo Morales y Hermosa. 
==Por su mudado, Pedro Arce Vázquez.

Direci 
tancia 
provil 
bien i 
de a, 
mentí

nulos di 
SS. 1 

gusta Ri 
en su in 

SS. j 

de la M 
hallan, 
do SS. 
en hied 
tripulad 
lléria
' besp 

laallui 
los va] 
goleta.

tir á la clase pobre que se le designe 
por el Ayuntamiento, que hoy consiste 
en veinte familias pobres, Y s*st*r a las 
causas y actos de oficio, y el que figo 
su residencia en dicha villa, quedando 
libre para los ajustes particulares que 
pueda hacer en la misma y pueblos li
mítrofes. Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes a! Ayuntamien
to d.e Villarcayo en el término de vein
te dias contados desde aquel en que ten
ga efecto lajinsercion deesté anuncio en 
los Boletines oficiales. Villarcayo 29 
de Julio de 1858.—Juan L. Gulierez

Ayuntamiento constilucional de 
P alenda.

por cualquiera de ambos Ejércitos, pJ 
den dirigirse en Haró, á don José Mari 
Ortega, Inspector de la Mutualidad v |j 
Tutelar. También podrán hacerlo |J 
que posean créditos contra el Estada 
sean de la clase que fueren y deseenJ 
cnagenacion ó conclusión de lose™ 
dientes, si estuviesen sin liquidar.

1 (2—1»

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de la- villa de Villarcayo: su dó4 
lacion consiste en mil doscientos reales 
pagados de l’oiidos municipales, inípo- 
niéndole tan solo la obligación de asis

CHOCOLATES, CAFÉS MOLIDOS, I 
TES, SOPAS COLONIALES.

La CONPAÑÍA COLONIAL ’ileMa-l 
drid, cuyos delicados productos han ad-l 
quirido tanta fama en la Córte, acaba I 
de poner un depósito dé los mismos enl 
esta capital en la tienda de papel, cor-1 
ton y cartulina de RAMON INCLAN,! 
calle del Cid, ntim. 4

Chocolates. Se elaboran con unas! 
máquinas de nueva invención, armadas! 
de piedra movidas por el vapor; tienen! 
una perfección y suavidad desconocidas! 
basia el dia, no dejan en la jicara el| 
más minimo poso ni grano, y se usan] 
crudos lo mismo que desechos. Los hay! 
á lodos precios con canela ó sin ella.] 
También los hay al estilo de Paris, y I 
ademas el atemperante con leche de al-l 
mentirá y el pectoral con liquen!

cafés molidos. Proceden de clases se-| 
ledas, tostadas sin evaporación pomol 
nuevo método, de lo que resulta para el] 
consumidor la economía de una tercera] 
parle, y á la vez un aroma muy supe-

< B5*i- k i
~tés. El surtido es' igual al de los me
jores establecimientos de Paris y Lon
dres.

sopas coloniales de tapioca, sagú i'l 
arrow-icior. Están purificadas, mejora
das y molidas én el propio establecimien
to de la COMPAÑIA.—Son las mas de
licadas, alimenticias y digestivas queso I 
conocen.

NOTA. Todos los producios do la 
COMPAÑIA llevan el sello de la misma 
para la seguridad del consumidor.-El 
depósito central está en Madrid, callede 
la Montera núm. 16, y en la fábrica del 
vapor en el Prado.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera Instancia de esta villa de 
Almazan y su Partido.
Hago saber: Que por fallecimiento 

del que la obtenía, se halla vacante una 
plaza de Alguácil de este Juzgado. Para 
su provisión con arreglo a lo dispuesto 
por el articulo treinta de la Real orden 
de treinta de Octubre de mil ochócién- 
los cincuenta y dos, los Sargentos Ca
bos y Soldádos que sepan leer y escribir, 
y hayan obtenido sus licencias con bue
na ñola y quieran aspirar á dicha plaza, 
podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas á este Juzgado dentro de cuarenta 
dias á contar desde la inserción de este 
Edicto en la Gacela oficial de Madrid. 
Dado en Almazan á primero de' Agosto 
de mil ochocientos cincuenta'y ócho'.= 
Valcayo.—Por mandado desu Sria., Ti- 
moleo Mena y Ramos.

Don Manuel de Salazar, presbíterl 
cura jubilado de las Iglesias unidas J 
Villasandino, vecino que fué de la mil 
iría', ha fallecido. Los Sres. D. Aml 
Torres; .Nicanor Diez y Domingo Gl 
Rascones, de la propia vecindad, testal 
mentarlos, tasadores y contadores noml 
brados por aquel, hacen saber: que es] 
tándo practicando las operaciones di 
testamentaria, oirán y atenderán toda 
reclamación justa y legal que se liad 
contra ella, siempre que se veril™ 
dentro del término de un mes á contad 
desde la inserción de este anuncio ene 
Boletín oficial de la provincia, pasado1 
el cual les parará el perjuicio que haya 
lugar; á cuyo fin lo a nucían publicad 
mente. Villasandino 27 de Julio de!858Í 
P. A. de L. C , Amos Torres.

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.
Seenagenan á voluntad de sus dueños 

y libres de toda carga varias lincas rús
ticas que no han pertenecido nunca á la 
nación y radican en los pueblos,del par
tido de Medina de Pomar 
san á continuación.

Se halla vacante la plaza de Médico - 
Cirujano de Duruelo, provincia de So
ria, cuya dotación consiste en 10,500 rs. 
en esta forma: 7 500 rs. Duruelo, como 
matriz, designando de esta suma 1.500 
por los pobres, y los restantes 6,000 por 
igualas entre todos los vecinos, y ambas 
sumas satisfechas trimestralmente por el 
Ayuntamiento al Profesor; y los restan
tes 3,000 rs. hasta el cupo de la dota
ción jiagados por 50 vecinos agregados 
de Cóbaleda, que dista tres cuartos de 
legua, mayores contribuyentes de arraigo 
y de probidad, y en igual forma satis
fechos. Duruelo consta de 110 vecinos; 
además casa libre, paslos para una ca
ballería y leña como los demás vecinos, 
exento de contribución ordinaria. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de portes al Ayuntamiento hasta el 
28 de Agosto próximo que se proveerá.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de la villa de Ameyugo que cons
ta de noventa vecinos, su dotación 
consiste en 100 fanegas de trigo pa
gadas por los vecinos en San Migue- 
de Setiembre de cada , año, con la 
obligación de afeitar y sangrar, libre 
de toda contribución escepto la del 
subsidio. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en lodo el mes de Agosto 
al Presidente del Ayuntamiento de di 
cha villa. Ameyugo 29 de Julio de 
1858,—El Alcalde, Fermín Frias,

Quinlanarueda y Villa- 
comparada de id.

Los que quisieren enterarse de la si
tuación y linderos de ’tódas, y también 
de la cabida de las de los dos últimos 
pueblos y condiciones déla venia, pue
den avisiarse con don José Gomia,lez, es
cribano de Villarcayo, ante quien se ve
rificará el remate extrájudicial de las 
mismas en el próximo Seliémbfe y. dia 
que se anunciará con alguna anticipación.

,, ,, ,(l ,á jibión |
Las personas ó Corporaciones que 

tengan pendientes reclamaciones sobie 
daños causadós en la pasarla guerra civil 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la villa dé Villarcayo y Me- 
rindad de Castilla la Vieja; cuyos pue
blos de dicha Merindad se halían todos 
á la circunferencia de dicha villa en el 
radio de una legua: su dotación con
siste en cuatro mil rs. pagados de fon
dos municipales, mitad de dicha canti
dad la villa de Villarcayo, y los otros 
dos mil reales la Merindad de Castilla 
la Vieja; imponiéndosele tan solo la obli
gación de residir en Villarcayo, y asis
tir á veinte familias pobres en dicha vi
lla, y treinta en la mencionada Mcriu- 
dad de Castilla la vieja, y asistir á las 
causas y actos de oficio: quedando libre 
páralos ajustes particulares que dentro 
de dichas dos jurisdicciones puede ha
cer. Los aspirantes á dicha plaza han 
ile'ser precisamente Licenciados ó l)pc- 
loreS en Medicina y Cirujía, y pueden 
dirigir sus solicitudes al Ay untamiento 
de Villarcayo en el término de veinte 
dias contados desde el (lia en (pie tenga 
efecto la inserción de este anuncio en los 
litilelines oficiales. Villacayo 29 de Ju
lio de 1858 —Juan L. Gutiérrez

A voluntad ile.su dueño se vende una 
Casa en esta ciudad, calle de Lain Cal-j 
vo núm. 41 cuyo remate exlrajudicial 
tendrá lugar el 29 del corriente mesde] 
Agosto y hora de lás 11 desu maña», 
en la Escribánía de D Tiburcio Martiií 
Delgado, donde los que, deseen inlere-1 
sarse en la compra, podrán enterarse del 
valor dado á la finca y demas circuns
tancias relativas á la misma.

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de
1,4 instancia de esta villa de Caslro- 
geriz y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de Burgos, 
hago saber: Que en este Juzgado y por 
testimonio del infrascrito Escribano se 
sigue causa criminal de oficio contra 
Gregorio del Amo, vecino de Villabizan 
de Trcviño, de estatura baja, regordo, 
con bastante barba: viste pantalón y cha- 
(¡neta de paño rojo, con gorrade pellejo, 
por haberse salido de la casa de su amo D. 
Fermin Rascones, vecino (je Sasamon, 
llevándose un napoleón que le entregó 
para que le cambiara, y una vadana de 
ía pertenencia del criado Benito Gutiér
rez, y habiéndose decretado su detención 
y remisión á este Juzgado, resulta que 
el indicado Gregorio y su mujéi' se lían 
ausentado con dirección á tierra de 
Campos para ocuparse en la recolección 
de frutos, y para que tenga efecto la de
tención y conducción a este Juzgado) 
de Gregorio del Aino, libro el presenté 
por el cual de parte 8. M. exhorto y re- 
(¡jiieró á V. S , y de la mia le pido f 
ruego y encargo que recibiéndole por el 
correo ordinario se sirva ord,enar a los 
Alcaldeyconsliluciunalcs y deslacarqqn- 
los de la Guardia civil jíe la prqyinciá 
que íenientio presénte ías señas que van 
CN^mpadas y únicas que se lianjiodido 

COMPAÑÍA MoMgOLONIAL

Compañía del canal de Castilla.
, DIRECCION LOCAL.

'■".d ol ciljiob úlüíiq obnguciu ¡
Concluidas las obras de reparación 

.que se están practicando en el ramal de 
Campos; esta Dirección ha dispuesto que 
desde luego se echen ¡as aguas en él 
mismo, yen el dia 20 del actual en el 
del Norte, en el trayecto que compren
de desde él r.io Pisnerga (6.a del Norte) 
hasta Calahorra, siendo probable que 
para antes de fin de mes se hallen llenos 
los vasos de dichos ramales y en dis
posición de poderse navegar en ambos.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Vailadollid 9 de Agosto dé 1858.— 
El Director Local, Valenlin Llanos.

D. Rafael Martin, Juez de primera Ins
tancia en Salas y su partido, etc.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á los que se crean con derecJúFú los 
bienes quedados por fallecimiento dé 
Juan de-Marlin, vecino que fué. de Espi 
nosa de Cervera en este partido judicial, 
para que en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción- de este edic
to, coinpar<‘zcan en este Tribunal á de
ducirle en forma, apercibidos de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á vein
te y siete de Julio (le mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=Rafael Martin. P.S. 
M Julián de Castillo.

que se expre- 

Sembradura.
Fs. Cs. Cs.

Orna...................... . 9 8 »
Cigüenza . . . . . 9 2 1
Aldea de Medina. . . 6 í »
Nela . . . . . . 3 11 2.
Escaño y Escanduso . . 8 2 2
Villanueva y Oledo. . 11 8 2
Fresnedo................ . . 3 ;<<2 ))
Buslillo . . . . ; 12 10 .6
Roeos . . . . 2 8 ))
Monéo . . . . . 12 1 )>
Mozares y Campo 2 11 »
Medina de Pomar y Villa

comparada de id. . . . 36 « »

ile.su

